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           Téngase notificada a la parte demandada SEGURIDAD SUPERIOR 

LTDA de manera personal acorde lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 

de 20201 tal como se advierte de la documental adosada por la parte actora, 

quién dentro del término legal guardó silencio. 

 

           No obstante, a voces de lo previsto en el inciso 2° parágrafo 3 del 

artículo 390 del Código General del Proceso, en consideración a que se 

encuentran pendientes pruebas por practicar, se señala la hora de las 9:00 a.m. 

del día 24 del mes de marzo del año 2021 con el fin de llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 392 ibídem la cual se realizará haciendo uso 

de la aplicación tecnológica Microsoft TEAMS. 

 

Téngase en cuenta que la invitación respectiva será remitida 

oportunamente a los correos electrónicos informados por las partes y los 

abogados que reposan en el expediente. Líbrense comunicaciones en tal 

sentido. 

 

En dicha oportunidad se cita a las partes para que rindan interrogatorio, 

a la conciliación y demás asuntos relacionados a esta audiencia (art. 372 y 373 

ejúsdem).  

                                                           
1Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad 
del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El 
interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación. Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 
manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además 
de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso.  
Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 
proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. 
Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la 
parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén 
informadas en páginas Web o en redes sociales”. 
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A voces de lo previsto en el inciso 1º del precitado canon normativo, el 

Despacho, decreta las siguientes pruebas:  

 

I. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES: Ténganse como tales las indicadas en el acápite de 

«PRUEBAS» del escrito de demanda. 

 

TESTIMONIAL: Se señala la misma data, para efectos que DIANA 

LIZETH MORA VARGAS y DANIELA SALAZAR SUÁREZ y ADRIANA 

ISABEL RINCÓN MARTÍNEZ rindan declaración. La parte interesada 

deberá procurar la comparecencia del testigo (artículo 217 del C.G del P). 

 

  

II. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA 
 

            

No solicitó pruebas. 

 

Se advierte que la invitación respectiva será remitida oportunamente a 

los correos electrónicos informados por las partes y los abogados que reposan 

en el expediente. Líbrense comunicaciones en tal sentido. 

 

           NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE2 

 

 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

                                                           
2Decisión anotada en estado Nº020 de 12 de marzo de 2021. 
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